
  

Quito DM, a 28 de noviembre de 2016 

Señorita: 

MONICA DORIS DIAZ TORRES 
Presente. - 

Estimada: MONICA DORIS DIAZ TORRES: 

Cúmplase comunicarle que la Junta Universal y extraordinaria de accionistas de la 
compañía “CONSTRUCTORA INMOBILIARIA DIMEGA S.A”, celebrada el Día 
lunes veinte y ocho de noviembre de 2016, acordó elegirla a usted como 
PRESIDENTA, de la Compañía por el periodo de estatutario de CINCO AÑOS, 

contados a partir de la fecha de inscripción del nombramiento en el Registro 

-— reantil. 

1 las atribuciones, deberes y derechos que le confiere la Ley y el Estatuto social 

ante. 

diante Escritura, celebrada el veintitrés de mayo de 2011, ante el Notario 
nero suplente del Cantón Quito, Doctor David Maldonado Viteri e inscrita 

2 g almente el veintiuno de junio de 2011, en el respectivo Registro Mercantil de 
¿ to N* 2000. 
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Atentamente, 

HR 
ROBERTO CARLOS DIAZ TORRES 

A SECRETARIO 

    N* 
T
R
A
M
I
T
E
:
 

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

Aceptación. - En Quito, a los veinte y ocho días del mes de noviembre del año 
2016, ACEPTO el nombramiento que le antecede, en los términos y condiciones 
que la ley y el estatuto de la compañía me concede. 

MONICA DORIS DIAZ TORRES 
C.C 0602927543 
PRESIDENTA
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 56059 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18224 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA INMOBILIARIA DIMEGA S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _| DIAZ TORRES MONICA DORIS 
  
  
  
        IDENTIFICACIÓN: 0602927543 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMif, 2000 DEL 21/06/2011 NOT. 1 DEL23/05/2011.-  DZ 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

NET 
FECHA DF EMISIÓN: QUITO, A 19-DÍA(S), DELMES | DE dl DE 2016 
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DRA. pPOÑANNÁ ELIZABETH CONTRERAS LÓPEZ (DELEG DA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRENS ESE Y GASPAR DE VILLAROEL 
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